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4 CONSTITUCION. DE COMPAÑIA o 

5 OTORGADO POR:- CONFECCIONES JUVENILES CONFEJSA SOUIEDAD 

6 ANUNIMA o o 

7 POR Y 20/000,000,00 - - 

8 |. NUMERO DE COPIAS DADAS:=___ a 

9 | "EN la ciudad de Wuito, Capital de_la Nepública del *cua- | 

1mm|__dor, hoy día martes veinte y tres de Febrero de mil nove-. 

1| cientos ochenta y ocho;_antemfí el Notarío Sexto de este | 

t2 | Cantón doctor _ Hugo Cornejo Htosáles, comparecen los señores | 

13 | Ingeniepo Alfonso “ecalde Capelo, casado; Inseniero Johnny 

14 Recalde Capelo, casado, Alfonso tecalde Castro, casado; 

] De Mario “ecalde “apelo, soltero; y Julio Jaramillo eal, casd- 

16 do; todos de este vecindario, ecu+torianos, mayores de edad 

17 | portadores de sus respectivás cédulas de ciudadanía y trí- 

18 | butarias, a Quienes c onozco de que doy fé Y dicen : Wue 

ml celebran el contrato de constitución de compañía que se a] 

ol contiene en la siguiente minuta: - SEÑOR NOTARIO: - £n el | 

ggistro de escrituras públicas a su cargo, sírvase agregan 

2) n la éual conste el contrato de constitución y los 

| * tatudos de la Sociedad Anónima "CONFECCIONES JUVENILES 

> Conbrasa. SOCIEDAD ANONIMA”, contenidos en las siguientes 

5 | MAfemuimat= PRIMBRA+- FUNDADORES:- Son socios Fundadores 
se de CONFECCIONES JUVENILES CONP£JSA SOCIEDAD ANONIMA, las 

| Siguientes personas, señores: señor ¿ngeniero Alfonso “ecal 

w|_So Capelo, de estado civil casado; señor Ingeniero Johnny. 

  

    

    

    

    

  

  

    

  

    

  

  

   

     



t___Fecalde V“apelo, de estado civil casado; señor Árfonso Hecal- 

  

  

> de Castro, de estado civil casado; señor Mario “ecalde *ape- 

3 lo, de estado civil soltero; y, señor Julio Jaramillo “eal, 

4 de estado civil, casado.- lodos fos socios fundadores son 

s|__ ecuatorianos y domiciliados en la ciudad de kuito, capital . 

6|._de la República del tcuador .-SEGUNDA:- Los otorgantes, ac- 

| 7 |... tuando en calidad de socios accionistas fundadores, mani- 

$  fiestan ldbre y expresamente su voluntad de constituir como 2 

9 en efecto constituyen mediante este contrato, una sociedad 0 

¡0 |. anónima, sujeta a las Leyes Ecuatorianas, la misma que se re- 

| 
¡mi girán por los Estatutos que constan a continuación: TERCERA] - 

| 123. ESTATUTOS DE CONFECCIONES JUVENILES CONFEJSA SOCIEDAD ANO-' 

| 13 NIMA.- ARTICULO PRIMERO:- DENOMINACION Y VOMICILIO.- Con el 
| A : | 

4 

14 nombre de CONFECCIONES JUVENILES CONFEJSA SOCIEDAD ANONIMA, 

| ¡e 

] 151 _ se constituye una sociedad Anónima de nacionalidad ecunto-! Cs 

| . 

161 -_riana, con domicilio principal en Yuito, Kepública del Ecua- 0 

17 __ dor, que posteriormente podrá establecer sucursales, filia+ . 

1 les, agencias o delegaciones en cualquier lugar de la "“epúbli- 

191. da d: de1rcExterior .-ARTICULO SEGUNDO:- OBJETO SOCIAL:- La 

01... Sociedad Anónima tiene por objeto social principal la EX-. 

A —— PORTACICN-en-—general de-.toda clase de mercaderías permiti- 

1 ___dos por las leyes, basicamente de productos manufacturados 

e industrializados.- la industrialización de matería prima 

| 3 textil, la producción industiial de telas, caldetines, con» 

op _ ol 
fecciones, mediass nylon, fibras químicas, sintéticas y 

| otros similares, proporcionar servicios a terceros de ter-   mofijado y acabado textiles en general, compraventa de ma-   térias primas textiles, productos semielaborados y elabo- 

Doata A 

5



  

1 rados, importaciones y exportaciones de maquinaria, repues- 
  

  

     

    

21... to8, materia prima,. productos de tinturaciéón y dmitares, 99 

y | asf como toda otra actividad de la industria textil.- Para; 
4 _ *1 cumplimiento de su objeto social la Sociedad puede efoc- 

|  tuar toda clase de “actos y contratos, incluyendo da _Promo- | 

6 _ cién, fundación, constitución o participación de o en cualds- 

| quiera sociedades, organizaciones o asociaciones que tengan 

x _ objeto o finalidad similares o conexas con la sociedad.- | 

y | La sociedad podrá también reprrsentar a otras personas na- |] 

jo | turales o Jurídicas, nacionales o extranjeras;jejecutar con- 

11lL. tratos por cuenta propia o asociada con otras personas o | 

| e£ntidades; podrá celebrar contratos de naturaleza industrial, 

13 | Percantil, , civil, laboral, etcétera, intervenir y elaborar | 

14 | “Contratos de servicios, así como el contrato de arrenda - | 

is| Miento mercantil con opción a compra (Leasing), con otras | 

jo | “Sompañias que realicen £ funciones similares y en general todo 

acto o contrato necesario para el cumplimiento : de su objeto 
DO A o o - o a a 

1 social, ARTICULO TERCERO: CAPITAL,- £1 capital de la Socie- 

19 [ Jad es de VEINTE MILLONES L DE SUCRES, dividido en veinte | 

2 mil acciones ordinarias y nominativas. del valor de un mil 

sucres cada jo Las acciones podrán ser emitidas en títulos 

ficados de una o más acciones.- La propiedad de las 

cciores se proburá por la inscripción de ellas en el Libra 

cciones y Accionistas de la Sociedad que estará firmado 

>s| por el Gerente General.-ARTICULO CUARTO:- PLAZO:-_La dura- | 

| ción de la sociedad se fija enoinenumniaaños que se contarán [de 

s> desde la fecha de inscripción del contrato constitutivo en | 

AS el Negistro Mercantil.-ARTICULO QUINTO: - ADMINISTRACION: - 
    

Form, Ad
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La Dociedad estará dirigida por la Junta General de “ecionis- 
e 3   

tas y administroda por el Presidente y Gerente Meneral.- 

ARTICULO SEXTO:- DE LA JUNTA GENERAL:- La Junta General de 

_ Accionistas es el organismo supremo de la Sociedad.-_ Para... 

_ que la Junta General pueda acordar válidamente sobre las | 
e A e e A 

_facultades que le otorga la Ley de Compañías, requerirá en 

Primera convocatoria la concurrencia del cincuenta y uno _ pof   
; 
j 

ciento del capital social pagado.- bn caso de segunda convota- 

toria se reunirá con el número de accionistas presentes, 

| 
particular que se hará constar en la convocatoria.- -Las re- 

A . - a a a o nm - o. - . : 

| 
y 

> soluciones se tomarán por mayotía de votos del capital paga:    
   do concurrente a la reunión.- Los votos en blanco y las abs+ 

 _tenciones se sumarán a la mayoria numérica.- Para las _reu-.. 

niones de las Juntas Generales Úrdinarias o “xtraordinarias .nione de las 

_que deben tratar asuntos especificamente puntualizados en el 

artículo doscientos setenta y tres de la Ley, se requerirá a 

el quorum y el <umplimiento de _todos los preceptos legales 

puntualizados en la Ley: de Compañías.-ARTICULO SEPTIMO: - 

_ CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL: = La Junta “eneral de Accio+ 

nistas será convocada de acuerdo con la ley, por el *Presidenh- 

te o el Verente General.- e reunirá en forma ordinaria por 

lo menos una vez al año, en cualquier día del primer trimes- 

_tre y extraordinariamente, cuando la convoquen las mismas pér-      

  

sonas que pueden citar a la or naria o cuando do pidan el 9   los socios que representen xr lo menos el o 

ciento del capital social lo hará uno de los administradores.- 

Si los administradores se rehusaren a efectuar la convocatoria     
Feogra. tad 

.
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E 

cientos veinte y seis de la Ley,- ARTICULO OCTAVO:- ATRIBU- 

e GENERAL.- Son atribuciones de 

1a Junta “eneral: Vesignar o remover en sesión ordinaria 

o extraordinaria, cuando lo crea conveniente, al *residente 
A A A a eS 

Gerente “eneral A 
A e A A e 

Presidente, “erente “eneral y “omisaria. Ó torobar el preW 

cursales y/o agencias; A Supervigilar la marcha administra 
po a 

técnica y financiera de la Sociedad; £) Examinar y aprobar 
e A 2 

las cuentas, balances, intorok soninteriativos de las CUo- 
me a e] 

misarios y dictar las “esoluciones correspondientes;g) Ue. 

cidir sobre la fusión, transformación, liquidación y cual- 

> 

Quiera otra reforma al contrato *ocial; h) Resolver y fijar 

_vas especiales; i) Vecidir sobre el aumento o disminución . 
? 

i 

cualquier tiempo los Estatutos dociales; kJ) Resolver sobre 

la disolución anticipada de la >ociedad, en los casos pre- 

_Vvistos en la Ley, cumpliendo lo prescrito en el artículo _ | 

doscientos ochenta y dos de la Ley; 1) VDesigner-21iquidadore 

  

   

   

Acuya resolución no esté prevista en. los. presentes... 

ytathtos y ejercer las atribuyíones que le otorga la Ley,- 

a A 
NULO NOVENO : DEL PRESIDENTE:- kl Presidente de la 

Sociedad , tendrá las siguientes atribuciones y deberes:- | 

a) *utorizar con su firma las “ctas de la Junta “eneral; 

b) Convocar a sesiones de la Junta Ueneral de “ccionistas ]     y presidir las sesiones; c)_%éemplazar al “erente General J 
Listo A 
  

. 04 

tiva 

_el porcentaje de utilidades que deberán distribuirse y reser-
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to 

19 

0) 

ON 

Y 

“e 

pone 

PA e a 

  Luo 

la pólítida financiera de la Sociedad; e Presentar a la 

firma , conjuntamente con el señor Verente Veneral, la cele 

_bración de %ctos y Vontratos que superen los cinco millones 

en el ejercicio de sus funciones, Pudiendo ser indefinida- 

mente reelegiído.- ARTICULO LECIMO:- DEL GERENTE GENERAL: - 

_Jlegal, judicial y extrajudicial de la Sociedad, en todos_los 

_dispone el artículo décimo Segundo de la Ley.- lendrá adicib- 

como Secretario de las Juntas Uenerales de “ccionistas-y--. 

actos y contfatos que superdn los cinco millones de sucres 

los Aspectos el funci namiento de la "ociedad;g) Adquirir 

bienes muebles, inmuebles, y/enseres, celebrar el contrato. 

en caso de falta, ausencia o impedimento lrgal; q) Orientar 
  Y 

4 

Junta “eneral de “ecionistas, anualmente al término del ejer- 

sicio económico un informe de labores; 1Á Autorizar con su . 

Y Lt 

  de sucres hasta los jez millones de sucres.- El “residente 

podrá o no ser accionista de la Sociedad y durará dos años 

¿ 

A
 
A
 

El Cerente General dela Sociedad tendrá la representación ' 

Y _Asuntos de su actividad y giro, con las limitaciones que es 

tablecen estos Estatutos y la Ley, sin perjuicio delo que 

..halmente las. siguientes. atribuciones y deberes:. al) -Aetuar--- 0 

suscribir las “ctas de este Or ¡anismo; b/) Convocar_a las Juh- 

tas “enerales de acciónistas; e) Ejecutar el presupuesto y | 

programas de trabajo de la Sociledad, así como elaborarlos; 

dy Hecabar la autorización del Presidente, para aquellos 

y no lleguen a diez míllones ; el Suscribir conjuntamente 

o. a A a A a e a a 

con el 'residente las E certificados provisionales 

y obligaciones que AR Sociedad; f) Controlar en_todos   comercial de cambio en todas sus manifestaciones y firmar y| 
  

Loro. As



  

otaría Sexta 

a cargo del Dr. 

r Cornejo Rosales 
DIRECCION; 

Tarqui 618 

ús Felipe Borja 

529-531 238-072 6 

Lo 

2, 

3 

7 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

25 

26 

27 

bh - a ro 

 finidamente reelegido.-+ARTICULO DECIMO PRIMERO: - DE LAS_ 

| dispuesto en el artículo doscientos veinte y uno de la.Ley,., 

  

  

Aceptar Jetras de cambio, pugarés , cheques, libranzas, 

eo. A 

. A 
giros y cualquier otro documento, así como negociar con 05 

] 

esos. instrumentos, pagarlos, descontarlos, cobrarlos, en- 
MA A e o 3 

dosar, etcétera, así como aceptar y suscribir contratos de 
A ms 

servicio con otras compañías similares o semejantes y el 
-.d 

contrato de arrendamiento con opción a compra (Leasing).- 

— h) Nombrar aproderados judiciales o extrajudiciales, Jefes 

| Vepartamentales, funcio arios, empleados, trabajadores y__ | 

| fijar sus remuneracionesji) '"resentar a. la Junta Ceneral de 

Accionistas, anualmente, 8] término del ejercicio econémico 

_ un informe razonado dela situación de la Sociedad, balance, 

|_ inventarios y estado de pérdidas y zanancias.- El “erente.... 

| General podrá o no ser accionista de la Sociedad y durará __. 

dos años en el ejercicio de sus fuciones, pudiendo ser inde v 

| UTILIDADES: - Para el reparto de utilidades se estará a lo 

_ pero la Junta “eneral pofra fijar anualmente cantidades 

para reservas de capital de la "ociedad, a más de la re- 

Y 24 casoWie aysencia del principal.- Durará dos años en sus fun, 
- A e 

ciones.- ARTICULO VECIMO TERCBRO : UE LA DISOLUCION Y LIQUI) 

—DACION:- La Sociedad se disolverá anticipadamente en los ca? 

sos establecidos en la ley, o cuando un número de accioniastás     2£ que tepresenten por lo menos el cincuenta y uno por ciento 

¿egin iv 4
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, cién nacional de aproximadamente 12 m delargo por 

  

1i- del capital pagado concurrente, así _lo resuelva actuará como. 
o Ten” 1 

] | 
: quidador el “erente “eneral y/caso de falta, impedimento leg 

! 
lO vacancia., el L Presidente y. a favor de éste, la persona qu 

designe la Junta ea Sonoras in 100 efectos puntualizados en 

artículo,se procederá como ordena la horma del artículo dos- 

cientos ochentay dos de' la Ley.- CUARTA: - DECLARACIONLIS:.- Lo 

comparecientes declaran _gye el capital de VEINTE MILLONES DE 

SUCRES con el _ cual se constituye la sociedad, ha sido suscr i 

y pagado en la siguiente ÍoOrmal_>.-=ooonooncronrooramror 

ACCIONISTAS : CAPITAL CAPITAL SUS- CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITO CRITO EN ES PAGADOÉN SUSCRITO | 

PECIES SPECIES EN NUME= 

1ng.41fonso Hecalde 

este 

to 

1 

0 

CAPITAL 

PAGÁ DO 

EN NUMERARIC 

1 

  

  — 

a At suscrito en especie ha sido pagado integramente en 
por "ciento 

A A 

un veinte y cinco por ciento.- *n.el caso de las especies. han! 

pido previamente avaluadas- por los fundadoreS.oonnoaimrnmo.o | 
| 

DESCRIPCION LE ' La ESPECIE 

Una mesa metálica:de Corte y Confección de Fabrica- 

e
     A e nn 

  

berni Y 

Capelo a 9/999.000 7 5:999.000- 5/999,0060 4000,000; 1/000,000 

Ing.Johnny "ecalde. 20 O A 

Capelo 2 9 998.000. 2 ¿090,000 2:090.000 7,908,000 1:977.000 

Alfonso lecalde-las -- -——— - A 

A 000 IA 1 000 250 

Mario Fecalde Capelo 1,000. _______ o 3000 -250 

Julio Jaramillo Real___1,000 1,000 250 

320/00, 000 8:089,000” 8089, 000 11¿911.000| 2I9TT¿T5O 

VALOR ASIGNADO
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1 _1,20 mde ancho con un porta telas movil... 5 150,000, 

2. Un escritorio tipo Ejecutivo marca Arte 06 j 

, 3 Practic 0.00 
lotaría Sexta “| 2203 eo . 70,006, 
a cargo del Dr. 

: p U i Ej E A a Cornejo Rosales __Un archivador tipo Ejecutivo marca Arte 

DIRECCION $ 5 

Tarqui 015 + L Practico eS o l - 3JQ, 000 ,« 
als Felipe Borja 
3: 529-531 238-072 6:| Un cortador de tela verticar de cuchillas 

7 marca HITALZA ELECTRIC CLOTH CUTTER TYPE 

IM o 128,009: 
, 2 | Una maquina de estampación de TERMO TRANS o 

0 10 | FERENCIA marca >EAL PRESS TRANSFER ON No, a 

11 | 170 250,000, c 

121 “esenta mil calcomanías para estampación 2% 

13 por _termo transferencia a un precio de > 

141 10,00 c/u oo 600,000 ,0 

15 ..580 calentadores deportivos varias tallas a o 

16] un precio de % 1,5008 €/u o 870,000,o 

171 2.720 Mtrs de tela ADIDAS para calentado-. 
a e 

____1í 904,000]o0e 

  

3/816.000/00 

279.000]00 

8,089, 000,40 

  

28 Para Na aportación que se detalla anteriormente, se han to- 

25) mado las siguientes resoluciones unánimemente con arreglo a 

24 10 que disponen los artículos diez y ciento setenta y cuatro 

27 de la Ley de Compañias.- La aportación en eppecie la hacen |     24 el señor Ingeniero Alfonso fecalde Capelo y el señor ingemip- 
  

Ferca, 
:
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' los fundadores, con exclusión del señor ingeniero Alfonso Hg- 

del. señor ingeniero Johnny ” “ecalde “apela en las siguientes 

fabricación nacional con én por ta telas movil Sí 150. 006 

n escritorio tipo EJECUTIVO marca “te kFactico 70.006 

Ao sconivasos Ksg0 EJECUTIVU marca “rte Practico 30,000 

n Cortador de tela marca HITALZA ELECTRIC CLOTH 0d 

CUTTER TYPE MA, o o 120,00P 

pa máquina de estampación de termo transferencia o 

marca SEAL PRESS TRANSFER ON No. 170 Lo 

[sesenta mil calcomanías para estampación a Y o 

,oo C/u 600.00p 

Vs819 calentadores deportivos a % 1,500 U/u 870,.00D 

_ro Johnny “ecalde “apelo.- PRIMERO :- El aporte que haceel_   

señor Ingeniero Alfonso ecalde Llapelo ha sido avaluado por 

FO Capelo_ en las siguientes cantid: ¿des ' APGRTACION EN ESPECIE 

2.720 Mtrs,tela ADIDAS para calentadores a % 

  

  

IÓ e lmo o Sí 1:90k,000 

7.200 Mtrs, tela FLICY para calentadores a Y 
l 

530 0/m | o 3:816.000 

Ys Kgrs. de telas varias a *+ 1,500 c/ kg. 9.000 

Capital Suscrito en Especie 57399.00) 
- : == : 4 

APORIACION EN NUMERARIO | 

Capital Suscrito en Numerario 4.000.000 

TOTAL LE LA APONTACION  91999.000 

SEGUNDO: El aporte que hace el señor Ingeniero Johnny Recalde 

Capelo , ha sido avaluado por los Fundadores con exclusión | 

cantidades: APORTACION EM ESPECIE: 

Un, mesa metálica de Corte y vtvontección de 
A q q o e 

  

     
    

+ O! 

mn
 
se



  

lotaría Sexta 

a cargo del Dr. 

o Cornejo Rosales 
DIKECCIÓN ; 

Tarqui 015 

uis Felipo Borja 

s: 529-531 248-072 

al 

Má
 

   

   

  

1 Capital suscrito en “specie. 21090. 000. 

2: AFORTACION Em NUMERARIO 0 ( 

: - : : A 

gl fapital, suscrito en Numerario 1<908,060 

| 
4 | TOTAL DE LA APORTACIÓN -. 9¿998,000 

5, TERCERO E1 capital suscrito p.r el señor Alfonso “ecálde-... 

6; Castro es en numerario por el valor de un mil sucres.- | 

7 _CUARTO; El capital suscrito por el señor Mario "ecalde Ca... 
ho 

el pelo es en numer rio por el valor de un mil sucres ,. - 

10! Koaz es en numerario por el valor de un mil sucres.- SEXTO. 

1 

11” Los Fundadores aceptan en forma expresa el valor de los 

12 bienes aportados; declarando que repponden solidariamente _ | 

Mi des asignados a la especie que se aporta.- SEPTIMO:- Los 

15 Funaadoress declaran que no se han hecho reservas, remune- 

raciones o ventajas tomando del capital social de la socte- 

dad.- Los Fundadores encargan al sáñor Licenckado Pabrizio | 

18| Capelo Srecalde para que realice todas 1%s gestiones necesa 

| 

19. rias, sean estas judiciales o extrajudiciales para el “per. 

20 reccionamiento deeste contrato constitutivo y para que. .conz-| 

la primera Junta General de “ecionistas dela Socie- 

dadores aceptan , individuádmente los aportes | 

aportantes declara que la especie que aporta: a la 

25 Sociedad se halla libre de todo ¡¿¡ravamen y Que transfieren | 

26 a la >ociedad estos bienes con todos sus derechos.- Los Fun 
a a 

27 dadores recibiran en acciones el equivalente de susaportaci 

| 

real/zan cada Uno de los Pundadores.- Igualmente cada uho 

fo 

py)   21 nes.- Usted, señor Notario se servirá agregar las demás cl4 y



      

Br, Marco Piguero l1ñiga.- Matricula número 

sul..s de estilo para la plena validez de esta escritura.- £) 

¿ 

2069. Hasta aquí. 

la minuta que los contratantes la ratifican y acepian en todas 

    

4|_sus partes.-- se Halla. exonerada de toda clase de impuestos so 

5 conformidad con la Ley de Compañías en vigencia.- efda| esta 

o | escritura a los comparecientes, Íntegramente, por mí el mu 

- rio, en unidad de acto, se ratifican queds+« facultado el son 
A A A 

s | Licenciado Fabrizio Capelo Recalde, para su registro, mt 

ción publicación y aprobación y firman con el suscrito Noz 

1 | tario de _todo lo _cual doy. fé.-. (firmado).-..Ing. | 

11 |. Alfonso. "ecalde. Capelo.» - Cédula de Ciudadanía-——nb---- 

12] mero diez_ y. siete __ cero ciento setenta y seis. 

y mil. setecientos ochenta y. -siete- uno.- Lédule —trio - 

14 butaria número cero_. veinte y dos míl quinientos. 

Is  —setenta.- Jing. Johnny  "ecalde tapelo.- “édula de | 

6] Audadanía número diez y siete cero cero cero | 

e seis mil _—Cu.trocientos novanta y cinco-siete.-  “édula 

y | tributaria número cero veinte y dos mil quinientos | 

y 1 Setenta.- fifonso Mecalde Yastro. Cédula de ciudadantal 

0 | húmero diez y siete cero cero cero nueve mil  cuatro-| 

51 cientos treinta y cuatro- tres.- Vvédula tributaria i 

| húmero diez y ocho veinte y_ cinco ochenta.- Mario. 

13 | Hecalde Capelo.- Cédula de Ciudadanía número diez | 

| Y _ Siete cero setecietos un _mil diez y  seis-  nue= | 

51 v0.- Cédula Trib taria cuatrocientos tres _ mil cuatro.| 

| “Íientos  cincuents y nmueve.- Julio Jaramillo *.- “édula de 

7 ciudadanía diez y siete cero setecientos un mil diez y seis; 

| _nueve.- “. Y. 196592 .- *1 Notario,“r. “ugo Cornejo K.z.   
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'otaría Sexta 
A 

A cargo del Dr. : 

3_Cornejo Rosales | 
DIRECCION: 5: 

| Tarqui 015 30. 

ds Felipe Borja 

5 529-531 238-972 
Rm 

e   
CERTIFICADO DE CUENTA “INTEGRACION DE CAPITAL “7 

7 ' La Sucursal Mayor del Banco Continental en Quito, CERTIFICA que en esta fecha el 

8! Sr. ING. JOHNNY RECALDE..C 

ha depositado a nombre de la compañia: CONFECCIONES JUVENILES CONFEJSA S.A. 
| 0 9; los aportes en numerario para la CUENTA INTE- 

| - GRACION DE CAPITAL de la (s) siguiente(s) persona (5): 

10 

NOMBRE APORTE 
111 ING. ALFONSO RECALDE CAPELQ S/.1'000.000,00 / , 

ING. JOHNNY RECALDE CAPELO 1'977.000,00 
. 12í SR. ALFONSO RECALDE CASTRO 250,00, 

SR. MARIO RECALDE CAPELO 250,00 
13 | SR. JULIO JARAMILLO R. . 250,00 ! Fe 

| 14 FOTAL : - S/.2'977.750,00 
| (DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA SUCRES 00 

15 Este depósito será contabilizado dentro de “Depósitos de Plazo Menor ** 20 

| 005 
6 El Banco entregará este capital una vez que reciba de Superintendencia de Compañias una .. 3 

1 comunicación informando que la Compañia se ha constituido o domiciliado y previa pre- o 

0 sentación del respectivo nombramiento de administrador o poder debidamente inscrito, 
17 4 , 

según sea el caso.   
- 18, Si la Compañia no llegare a constituirse o domiciliarse, le serán devueltos los fondos al 

" 19 depositante, previa autorización en ese sentido de la Superintendencia de Compañias. 2, 

: | ? 
20 y 

En Quito, a los 1 gdías del mes de FERRERO de 198 g    
ION 

So 3 as fr A] 1% 
i MA AA y 

a Ss - 
25) : Firma AutoriHlh*"" Y my > 7 

, . ” Mort TI] 

; Entrelineas una.-en.-por ciento.-collaretes de vax os ti 

Av. Colón y Juan Ledn Mera. Telf. Conmutador 551-666 - Casilla: 93-27 - Sucursal 7 Quito-Ecuador 

   

2 
| «



  

| Se otorgó ante mí, en fé de ello, y: 

confiero esta TERCERA COPIA, sellada y firmada en duito 

a veinte y tres de febrero de mil novecientos ochenta y - 

ocho. 

  

    

  

RAZON: £n virtud de lo ox 

Compañías, mediante reso 

nado por la Superintendencia de 

ución No. 88.1.1.1. 0464.- de 17 de 

Marzo de 1.988, tome nota al m rgen de la matriz de constitución 

de la aprobación de la Compañfa, Confecciones “uveniles Confejsa 

Sociedad Anónima.- «kuito, a veinte y siete de +. rzo de mil nove- 

cientos ochenta y ocho 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ta fecha queda loscrita el presente Docunente y la "eselucién 
  

núnere cuatrecientes sesenta y cuatre, del señer Superinten - 
  

¿ente ce Cempañlas interino, de diez y siete de marze de mil 
  

nevecientes echenta y eche, baje el núnere 438 del Registre 
  

ficada de la escritura Pública de Censtttucién de la Compañía 
  

"CONFECCIONES JUVENILES CONEJSA SOCIEDAD AWONIMA”, de veinge | 

y tres de febrére de mil novecientes echenta y eche, etergada 
  

lotarie Sexte de este ate ag0 Cernej    

- c > e dis ueste el Art - 

re de la citada Resgelucién, de cenfermidad 2 le establecido 
  

en =1 Yecrite 733 de 22 de »g6ste de 1975, publicade en el Re- 
  

gistro “"ficial 878 de 29 de ageste del misme añeo.- Se anete 
  

en el feperterie baje el númere 2519.- Quite, a diez y eche 
  

A o 

  

de marze de mil noveciontasCeiñenta y sche.- HL ÁRGISTRADOR .= 
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Monsalve Moreno 

COD.: 008 - 0402 
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